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E1 Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por -
obdeto obteper ventajas sobre 1o ya conocido, admitiendo -
por consiguiente como patentablee, las nuevas méquinas, a-
paratos. 1nstrumentos, procesos de fabricacién, etc. La am
plitud-de conceptos previstos como patentablea, ha llevado

aillégislador a aclarar (Art?. 46) que la enumeracién con-

| tenida en dichb.cuerpo legal es puramente enunciativa y no

1im1tativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrlmien
tos de tipo clentifico (ArtQ a7)

" El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
1a ‘Orden de 18 de Noviembre de ]955. confirma el criterio

105&1 de que tambien serén patentables los instrumentoa, ob

detos. o partes de los mismos. que aporten a ]a funcién a
o quo aon destinados, un beneficio o efecto nuevo, y ‘en defi

.nitiva que constituyan una meJora sustancial sobre 1o ante

riormcnte conocido. | | : |
Pues bien, é tenor de 1o expueeto, y en base al ar-
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside~
rarse, que la invencién a que se refiere 1a presente ‘memo-
ria, constituye una vovedad industrial, con caracteristicas
y vantajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-

taci6n exclusiva que por ella se so]icita, premiando asi -

los méritos de quien aporta a la 1udustria del pais una me-’

Jora otectiva y precisamente comprendida entre 1as enuncia-
das por ln Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacidn
con 91 17, en su nueva ‘redaccién afectadg por 1a Orden de

18. de Noviembre de 1 955)
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Pasando a describir el objeto de la invencidn -
por la cuasl se solicita el presente privilegio de Modelo
de Utilidéd, se hace constar que la finalidad de la idea
que vamos a describir es proporcionar al mercado y al jo
blico en general un cabezal estrechador para maquinas for
madoras de pan, con cuye actuacidén se logra un trabajado-
previo de las porciones de masa a través de su paso por -
los pares de fodillos, otorganﬁo a esta masa tal operacidn
previa, cualidades iddneas para su postérior conformado y
cocido. | |
| | ‘De todos es conqcido que, en el proceso‘dé for-

macidén de mesas panificables.concurren una série'de fases
‘operativas a través de las cuales la mesa vé sucesivamen-
te diviéndose, lamindndose y conformindose. Constituye —
una auteéntica innovacion el cabezal eetrechador obaeto de
la presente invencién por cuanto que este previo trabajado
de la masa porcionada a traves de su paso por entre los -
'pares de rodillos dispuestos perpendicularmente a una cin-
fa tranapo:tadbra:de,arrastré;otorga'ndmeroéés ventajas.
| Ai efecto, dicho cabezal estrechador viene cafac-
térizédo por estar formadb mediante-rddillbs veftibalés{e
agrupados doa'a dos, los cuales estan acoplados’élternat;

. vamente a dog pletinas longitudinalmente deaplazables? que
~ presentan respectivamente un vastago écdplado a un éje‘fi-
letéado, ei‘cual preaenté su filete dividido por su mitad
segiun dos sentidos opuestos, de forma tal que accionando
‘ei mencionado eje, las parejas de rodillos se agfupan o ~
separan segun el sentido de accionamiento del mismo,‘lo~;
'gréndose el giro antagénico de dichas parejas de rodillos

por‘mediaciOn de un juego gé poleas y engranajes, montados
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en planos distintos, de forma tal que-los ejes de determi
nados rodillos presentan sendas ruedéa acopladas entre si
por'uné cinta de polea que las hace girar en sentidos —--
antagénicos,'poseyendo cada una un pifidn ablidarfo a su -
eje, los cuales por medio de sendas transmisiones a cadena
transmiten su moviniento radiel respectivo a los ejea que
ocupan posicionea impares, logrando de esta forma que los
rodilloa agrupados en parejas tomen giros antagonicos._,

| Con objeto de aclarar graficamente la idea que-
ee describe, 8e aconpaila a esta Memoria, cowmo parte inte-

grante de la miama, un juego de dibujos, en los que se re-

 presenta lo siguiente:

La figura 16 1a contituye una seccién longitudi

nal del cabezal eetrechador objeto de la invencién, obser—

vandoee los rodillos verticalee -l -2— agrupados doa a -

'doa, los cuales rodillos verticales se. encuentran acopla—

doe alternativamente sobre doa pletinae longitudinalmente
desplazables -3- ~4- las cuales respectivamente preaentan'
un véstago -5- -6— acoplado a un eje filetaado -7-5 cuyo

eje presenta sus zonas extremas -8- =G previstas de un -

vpaso de rosca en aentido antagonioo, apreciandose que el
‘ suaodicho eja -7- presenta un volante de accionamiento -
‘=10= dispuesto al exterior de la carcasa -11- envolvente

- del conjunto de Organos mecénicos infégrahtesrde este oa~ -

bezal. }
- b_ Se aprecia en esta figura 18 que los ejea de los
rodillos -1-;-2— se encuentran dispueatoe alternativamente
sobre las pletinas longitudinalee -3e -4 disponiendo aque
llas plétinaa de colisas ~12- {i3-'Que'permiten él movi--

miento de desplazamiento entre cada pér de rodillos, vién-
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dose asimismo que élternatiyamente los ejes de tgles ro—-
dillos vienen rematados por pifiones =14~ -15-, qﬁe,a tra-
Qes de las transmisiones ~16= =17=- originan el meimiehto.
inicial a través de un érgano motor -18- que mediante ---
ﬁné correa‘dé transmisién -19~ otorga movimiento de giro
a las poleaé =20~ =21~ que son solidariaa-respecti#amenté
do los ejes delrodillo -2- y del peniltimo rodillo de re
ferencia -22-, representado en esta figura 18,

La figura 28 la constituye un corte de aquel --
oabézal, viéndose el rodillo -1-, las pletinas longitudina

. les =3~ -4 asi como los vdstagos =5- —6- de acoplamiento

al correspondiente eje fileteado -7;, rgpreéentanddndose

ademas los pifiones =14~ =15- qué rematan los correspohdieg_

tee'ejes de los rodilloes, pifiones que se encuentran situa-
doe'en distintos pluanos, y viéndose finalmente.la polea -
-21- que é través de la correa de tréhsmisién -19- recibe
movimiento del motor 'auperior‘-18-, qﬁedandoﬁalbergadp -
el conjunto de pifiones, poleas, pletinas y ejes fileteados
én el interior de la carcasa -11-, cu&o fohdo présenta -

asimf{emo renuras oolisas -23-que permiten el desplaiamien—

" to 1libre de 10s ejes de los rodillos.

La figura 38 muestra una vista esquemdética en
plénta.dé loq,elementos'transmisoree de movimiento, vien-
dose la polea extrema del motor -18-, asi como la correa
de - transmisidn -19- que viene acoplada sobre la gargahta
de la polea -21- imprimiendo a aquella y subﬁiguiéntemeute
al correspondiente rodillo en que el eje finaliza el movi-
miento traslatorio sefialado en el ﬁrépio'dibujo, actuando

tangencialmente otro tramo de la repetida correa transmi—'

sora -19- sobre la polea -21- imprimiendo a aquella y al
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correspondiente rodillo extremo un aehtido de giro opuesto

asinismo seflalado. Se han representado los pifiones =14- =15

que medianie la intervencidén de las cadgnaa =16~ =17~ otor

gan el correspondiente movimiento antagénico entre pares -
de rodillos. '

De la descripcién de los dibujos que antecede, -

se deduce prédcitamente la constitucién y el funcionamiento

de_la invencidn, que es como sigue: .

, La puesta en marcha del érgano motor 18- a tra-
vés de la correspondiente polea y, mediante el giro de la
correa transmisora -19- determina el giro de la polea =20~
y aﬁbsiguientemente del eje y rodillo extremo -2-. La pro-
pia‘correa trénsmisora por actuacidén tangencial determina.
el giro en sehtido opuesto de>1a polea =21- y rodillo ex--
tremo -22-., El1 eje solidario de la polea -~20- presenta in-
corpprado en la proximidad de agquella polea un piﬁén que a
través'de la cbrreapdndiente cadena =15~ origina el giro de

loalpiﬁohes incorporados en la parte superior de los ejes

I antedichos, mientras que el giro de los restantes ejes vie-

ne dado por la dispoeicién de un pifién sobre el eje de 1a

polea -21- que mediante la segunda cadena -17- hace girar

a los restantes ejes y rodillo extremo.

La regulacién a voluntad de la ‘distancia entre -
pares de rodillos de giro antagonico'viene dada por el gi-
ro del volante -10- solidario del eje -7- cuyos extremos
-8~ -9- presentan respectivamente un fileteado de rosca —-
en sentidos opuostos, produciéndose el giro de aquel eje =
-T-y el correspondiente arrastre de las pletinag =3= ~4-
por la relacidén de estas con el suspgicho eje a través de

los véstagos de acoplamiento =H= -6=,

R
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Légicamente las porciones de masa que arrastra ~

la correspondiente cinta transportadora al_incidir entre

 un pér7deﬂrodilloa & través del giro antagénico de ambos -

‘o8 aimultanéaménte comprimida y tracéionada hacié la parte

'poaterior donde existiran los dispositivoe convencionalee

para el acabado de aquellaa porcionea de masa.
' No se conaidera necesario hacer mas extenaa esta

descripcion parsa que cualquier persona perita en la materia

'comprenda perfectamente la idea que se desea patentar, asi

como las ventajas que de su realizacidn industrial han de

rdefivarsery que brévemente aludidas en sus puntos mds sefia

lados son'las aiguientes=

' 18.~ Una mayor perfeccidn en el trabajado de las
porciones de masa mediante la disposicién dé'egte cabozal
eetrechador él tiempo que se consigue una fegulaciéﬁ de ~-
volumen de aguellas porcionea previa aituacion de los ro=-
dillos en la distancia deseada. ‘

20 .~ Facilidad de.montajevehicintaa transportado

ras convencionales graclas a la organizacidén del conjunto

‘del cabezal Yy & su estructufa-mecénica, practicabie"por -

mano de obra no especializada, lo qué se traduce eﬁ-ahorros
importantes de tiempo y energia, y

38.- Novedad funcional en la fabricacidn de dis-

'poaitivoe aplicables a la industriagde'panadefia;‘por‘lo -

que es evidente que el modelo aolicitadd,'adquiére une uti
lidad préctica singular, por el beneficio o efecto nuevo ~-
que aporta &-1la funzién a que se deatina.

Pbr ‘todo ello, ¥ para evitar posibles imltuolones

-Se:presenta esta soliqitud,<pidiendo la explotacidn exclusi| .

va de la idea descrita, de gcuerdd'con las consideraciones




1 Yy puntos que se desean reivindicar, que se concretan en --
' las pédginas siguientes: |
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Hecha 1a desctipcién a que se fefiere la mémoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de

realizacién de la idea expﬁesta, pﬁeden variar, es dec#r,

‘que pueden sufrir pequeias alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de 1a idea, que son en esen
c;a lo8 que quedan reflejados en los pérrafos de la descrip

ci6n hecha. En efecto, el Articulo 48 del Eetatuto vigente

'sobre Propiedad Industrial, establece . como no patentables,

| en su apartado tercero, "1los cambios de forma, dimensiones,

proﬁorcibnés y materias de un objeto ya péte@tado" fijandbl
as{ el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica

e industrializable. nadie podré apoyarae en ella para, ‘a
pretexto de haber introducido 1iseras modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de 1a protec-

cidn“del objeto patentado se refiere, se halla coanfirmado

| por numérdaas_Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -

ellas, como wés terminantes,'en‘las‘dg‘tech&s 16 de Octubre
de 1954, 23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.
- Establecido el councepto expresado, en cuauto a la

amp1itud que -debe darse a';g,ﬁﬁoteccién éélicitada,‘sé re-

'dacta a continuaéiénlla Nota de Reivihdicacioﬁea,'de acuer

do coun lo que se. es*ablece en el ﬁltimo pérrafo del apar--

tado tercero del Articulo 100 de 1a ley,- aintetizando asi '
1as novedadea ‘que ae deaean reivindicar.,
' Noma DE REIVINDICACIONES

"En resumen, el privilesio de explotacién exclusi-

va que se aolicita, recaeré gobre 1as reivipdicaciones 8i-

suientqa.
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jas tomen giros antagonicos.

el qﬁe ha de recaer el lodelo de Utilidad que se aolicita
: 4"CABEZAL ESTRECHADOR PARA MAQUINAS FORMADORAS DE PAN"

18,~ CABEZAL ESTRECHAﬁOR PARA MAQUINAS FORMADO-~

RAS DE PAN, caracterizado por estar formado por rodillos -

alternativamente a dos pletinas longitudinalmente_desplazg
bles, que presenﬁan respectivamente un vastago acoplado a
un eje fileteado, el cual presente su filete dividido por
su mitad segdh dos sentidos opuestos, de forma tal que ---
accionando el mencionado eje, las parejas de rodillos se -
agrupan o separaﬁ pegin el sentido de accionamiento del -~
mismo, logrdndose el giro antagdénico de dichas parejas de
rodillos por mediacién de un juego de poleas y engranajes,
montados en pianos distintos, de forma tal que los ejes de
determinado! rodillos presentan sendas ruedas acopladas en-
tre‘si por una cinta de poléa que las hace girar en sentides
antagdénicos poseyendo cada une un pifién solidario é su eje,
los cuales por medio de sendas tranamisionea'a_cadena transg
miten su ﬁbvimiento radial respectivo a los ejes que ocupan
bpaiciones pares y a los ejes que ocupén'poaicionés impares;

logfando de esta forma que loa rodillos agrupados én pare-
28,~ Se reivindica por Wltimo como obdeto sobre
Todo conforme queda descrito y reivindicado en

la presente Memoria Descriptlva que consta de diez pdéginas

mecanografiades, y dibujos adjuntos.

Madrid, 28 Agosto 1,970
'BLRNARDO UNGRIA
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